Seguridad vial en el Distrito de Vicente López

Ante la crisis de Seguridad Vial que esta viviendo el país y el Municipio de Vicente López, los Concejales María Marta Maenza y Luis Parodi (PRO) han presentado ante el Honorable Concejo Deliberante dos Proyectos de Resolución relacionados con el tema que nos preocupa a todos.
Uno de ellos tiene por objeto: 1) adherir a la Ley Provincial Nº 13.348, promulgada el 24 de mayo de 2005, que establece la obligatoriedad de la enseñanza de la educación vial en establecimientos de nivel pre-escolar, primario y medio; 2) organizar una campaña de educación vial destinada a los vecinos del partido; 3) la instalación  de una pista de aprendizaje y capacitación para todas las personas que están en condiciones de aprender a conducir y 4)  el establecimiento de un parque infantil del tránsito.
A su vez teniendo en cuenta que las Naciones Unidas está celebrando la Primer Semana Mundial sobre la Seguridad Vial, del 23 al 27 de abril, y que la Argentina es uno de los principales países afectados por la inseguridad vial, los Concejales han presentado otro Proyecto Resolución para adherir a las celebraciones que proponen las Naciones Unidas llamando a mejorar la seguridad vial en el Mundo y creando conciencia acerca de la necesidad de tener un proyecto de educación vial para todas las edades.
A continuación se adjuntan ambos Proyectos Resolución.

